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ANUNCIO

Detectado error aritmético en el Anuncio con la puntuación provisional  de la Fase de Concurso del 
proceso de Promoción Interna de  1 plaza de CAPATAZ (destino funcional: Unidad de Gestión de la Rábida), 
publicado en el Tablón Oficial de Anuncios con fecha 23 de junio de 2025, vacante en la Plantilla de Personal 
Laboral Fijo de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, correspondientes a la Oferta Pública de Empleo 2022 
(Turno Promoción Interna), cuyas Bases Generales fueron íntegramente publicadas en el B.O.P. de Huelva nº 57, 
de 21 de marzo de 2024 (modificadas en el B.O.P. de Huelva n.º 191, de 1 de octubre de 2024 y n.º 215, de 5 de 
noviembre de 2024), y las Bases Especificas del Proceso Selectivo correspondiente en el B.O.P. de Huelva n.º  
224, de 18 de noviembre de 2024, así como el extracto de la Convocatoria en el B.O.P de Huelva.  nº 4, de 8 de 
enero de 2025, hace pública:

1º.- La corrección del mencionado error:

Donde dice:

Apellidos y Nombre
Formación

(Máx. 1 punto)

Valoración del trabajo 
desarrollado

(Máx. 1,75 puntos)

Antigüedad
(Máx. 1,75 

puntos)
TOTAL

1. Mojarro Martín, Luisa María 0,469 1,75 1,38 3,7599 puntos

2. .../... ..

Debe decir: 

Apellidos y Nombre
Formación

(Máx. 1 punto)

Valoración del trabajo 
desarrollado

(Máx. 1,75 puntos)

Antigüedad
(Máx. 1,75 

puntos)
TOTAL

1. Mojarro Martín, Luisa María 0,469 1,75 1,38 3,599 puntos

2. .../... ..

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL                  EL SECRETARIO SUPLENTE DEL 
     TRIBUNAL

RECU
RSO

S H
U

M
AN

O
S Y FO

RM
ACIÓ

N


